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Dr. Pedro Castro Falconí
NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QU

. CESIóN DE PARTICIPACTONES

DE LA COMPA}IÍA DENOMINADA

SERVICIO DE TRA}.ISPORTE PESADO TR;ANSGRECO CIA.

I.TDA.

QUE OTORGA LOS SEÑORES

LIDIA NORMITA GADVAY }{ACAS

Y

SEGUNDO ALFREDO SÁNC¡TSZ LLAT{UCA

A FAVOR DEL SEÑOR

NETSON FERNAI.IDO QUILLUPAI{GUI MOROCHO

iueurÍe: usD$. 2oo,oo

24 Dr: 2 COPIAS

25 MAEM

26

27 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito
28 Metropolitano, capital de la República del-
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Dr. Pedro Castro Falconí
. NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO

Ecuador, €f día de hoy MIERCOLES VEINTE Y DOS

(221 DE ABRrL DEL AÑO DOS MrL QUTNCE, ante ftí,

Doctor pedro castro FaIconí, NoLario PúbIico

Sexagésimo Quinto DeI Cantón Quito' comparece por

unapartelaseñoTaLIDIANoRMITAGADVAYMACAS,

de estado civil casadar Por sus propios y

irersonales derechos y por Ios que representa de

su cónyuge el- señor SEGUNDO ALFREDO SÁNCHEZ

tlAlfucA, tal como Ia acredita el Poder Especial

que en copia se agrega como habilitantei Y, por

otraelseñoTNELSoNFERNANDoQUII,LUPANGUI

MOROCHO, de estado civi] casado, Por sus propios

y personales derechos, bien instruidas por mi el-

Notario sobre el objeto y resultados de esta

escritura pública a la que proceden de una manera

l_ibre y voluntaria. - Los comparecientes declaran

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito

Metropolitano; Iegalmente capaces para contratar

y poder obligarse, a quienes de conocer doy fe,

en virtud de haberme exhibido sus documentos de

identificación, cuyas copias certificadas se

agregan como habilitantes; y, me piden que el-eve

a escritura pública et contenido de 1a minuta que

me presentan, cuyo tenor Iiteral que transcribo

integramente a continuación es el siguiente:

..SEñOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras

cargo sírvase extender Y

2

Públicas a su digno
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Dr. Pedro Castro Falconl
NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEt CANTÓN

autorizar una de CESION DE PARTICIPACf

COMPAÑÍA sERvTcIo DE TRjAI\TSPoRTE PEsADo

CIA. LTDA, contenj_do en 1as cláusul_as sJ_gu

PRIMER;A.. COMPARECIENTES. . Por una

calidad de CEDENTES, la señora LI

t€, en

A NORMITA

GADVAY MACAST por sus propios y personal_es

derechos y a su vez en su calidad de mandataria

de su conyugue el señor SEGUNDO ATJFREDO sANcHEz

LLAIIUCA, conforme consta del poder especial que

se agrega como documento habilitante, otorgado en

Madrid España eI cinco (5) de Noviembre del dos

mil trece (201-3) ante la señora María pilar prada

solaesa Notaria del_ rlustre colegio de Madrid-
España, de estado civil- casados entre sí; y por
otra parter €r calidad de cEsroNARro eI señor

NELSON FERNANDO QurLLUpANeur MoRocHo, de estado

cj-vil casado, los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

domiciliados en 1a ciudad de euit,o, legalmente

capaces, hábi1es para contratar y obligarse cual
en derecho se requiere. SEGUNDA. -
A¡{TECEDENTES. - a) La Compañia de SERV]CIO DE

TRANSPORTE PESADO TRANSGRECO CIA. LTDA; se

constituyo mediante escritura pública otorgada el
uno (1) de Marzo del año dos mil (2OOO), ante eL

Doctor ; Fernando polo i Elmir, Notario Vigésimo
:

Séptimo de1 Cantón euito, fue aprobada por Ia
ili

'superintendencia de conipañias mediante ResoLución
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Dr. Pedro Castro Falconl
- NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTóN QUITO

número cero cero punto O punto IJ punto uno tres

seis cero (No. 00.Q.IJ.1360), del uno (1) de

,Junio deI dos mil (2000), e inscrita en eI

Registro Mercantil de1 Cantón Quito eI veinte y

nueve (29) de ilunio del dos mil (2000) r con eI

número uno seis cero nueve (No. 1609), tomo

ciento treinta y r¡no (131) . b) El- domicilio

principal- de 1a precitada compañia es: Tadeo

Benítez OE1-410 y Juan de Selis, Sector de

Carcel-én Industrial, deI Cantón Quito Provincia

de Pichincha; c) La señora socia LIDIA NORMITA

GADVAY MACAST €s propietaria de doscientas

participaciones sociales de la compañía de

SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO TRANSGRECO C]4.

LTDA.; d) La Junta General de Sociosr €D sesión

extraordinaria, efectuada eI' día diez y seis

(16) de Enero del año dos mil quince (20L5),

autorizó por unanimidad Ia cesión de todas l-as

participaciones sociales pertenecientes a Ia

socia LIDIA NORMITA GADVAY MACASi conforme Ia

disposición contenida en eI Artículo ciento trece

(Art. 113) de 1a Ley de Compañías, se incorporará

aI Protocol-o el certif icado conf erido por el-

Representante Legal de la compañia. TERCERJA. -

CESION DE PARTICIPACIONES. - En vj-rtud d. , l-os

antecedentes expuestos, l-a señora LIDIA NOIiMITA
;'

GADVAY I'IACAS i y conyugue señor SEGUNDO SANCHEZ
!'r

LLAMUCA, en su calidad de socia, mediante el



Dr. Pedro Castro Falconl
NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN

I presente instrumento cede

participaciones sociales que posee en I
de SERVICIO DE TRiANSPORTE PESADO TRjA,N

d

a

4 LTDA., a favor del- señor NELSON

QUILLUPANGUI MOROCHO, transfiriéndol_e e dominio

2

J

5

6

7

8

9

l0

1l

t2

13

cuatro centavos de dólar de l-os Estados unidos de

Norteamérica cada una.- La presente cesión de

participaciones comporta e1 valor nominal de

dichas partes sociar-es así como 1os derechos que

corresponden a éstas por cuenta de reservas,
reval-orizaciones, superávit y cualquier otro
concepto de tal- manera que 1a cEDENTE al- ceder

14 sus participaciones ro hacen con todos sus

15 derechos, ventajas y privilegios. cuARTA.- vALoR

16 DE LAs pARrrcrpAcio¡lss y FoRlrA DE pAeo. - La

17 presente cesión de participaciones se efectúa por
18 er valor nominal, esto es por er valor de: cuATRo

19 cENTAvos DE oór,en por cada una de 1as

20 parlicipacioned, mismo que es pagado .por e1

2r cEsroNARro a ra CEDENEE de contado y en dinero de

22 curso 1ega1. La CEDENTE decrara recibir a su

23 entera satisfacción no teniendo nada que rec]amar
24 en 1o posterior por este concepto. QUINTA._ NUEVA

l'i
25 INTEGRACIoN DEL CAPITAL. - Con Ia cesión de:.
26 participaciones efectuada mediante r-a presente

t,.:27 esciitura púbIica , er capital de r-a compañia
ili it

;:.. . -
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Dr. Pedro Castro Falconí
NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO

\\SERVICIO DE TRJANSPORTE PESA^DO TRJAI{SGRECO CIA.

LTDA. " queda integrado de Ia siguiente forma: -

J

4 suxre. -

5 facultado

6 vigésimo

7 razón de

ANOTACIONES.. . EI CESIONARIO

: para solicitar a1 señor

Séptimo de1 Cantón Quito para que
i'i
esta cesión de p:articipaciones a'I

queda

Notario

siente

margen

6.

No Cédula Nombres
completos

Naclonalidad Capltal
Pagado

Tipo de
Inversión

Numero de
Particlpaciones

t707 147029 KLbDEK
GONZALO
YANEZAGUAS.

Ecuatoriana $ 124,00 nacional 3.100 de 0,04 C/U

2 1709731515 MARCO JAVIER
YANEZAGUAS

Ecuatoriana $40,00 nacional 1.000 de 0,04 C/U

3 1706250204 MARIO
ALCIDES
YANEZAGUAS

Ecuatoriana $40,00 nacional L000 de 0,04 C/U

4 1708262512 PEDROEFRAIN
YANEZAGUAS

Ecuatoriana $40,00 nacional 1.000 de 0,04 C/U

5 1707379317 GUSTAVO
ANIBAL
VIZUETE
PILLAJO

Ecuatoriana $40,00 nacional 1.000 de 0,04 C/U

6 1706601232 ZOILA LUCIA
VELA PAREDES

Ecuatoriana s20.00 nacional 500 de 0,04 C/U

7 1706866s"19 Herederos del
difunto Sr. PACO
PRIMITIVO
CIIAVEZ
TOSCANO

Ecuatoriana $20,00 nacional 500 de 0,04 CiU

8 1710421049 WALTER
GUILLERMO
NOGALES
CAMPAÑA

Ecuatoriana $20,00 nacional s00 de 0,04 Ctu

9 r712406568 EMILIO
ERNESTO
AVALOS
MÁYr)RGA

Ecuatoriana $8,00 nacional 200 de 0,04 C/lJ

l0 0501 581482 MIGUELANGEL
VINOC1JNGA
I/ANET

Ecuatoriana $8,00 nacional 200 de 0,04 Cru

ll 0s02044381 DIEGO
CERMANICO
VELA BERMEO

Ecuatoriana $8,00 nacional 20Q de0,04 CN

12 1709400467 LUIS RAMIRO
AMACUAÑA
VASñTTI¡7

Ecuatoriana $8,00 nacional 200 de 0,04 CAJ

13 1714891 t55 SONI.A
MARIBEL
AMUJO VELA

Ecuatoriana $8,00 nacional 200 de 0,04 C/U

14 1717415705 LUIS FELIPE
CAJAMARCA
RUIZ

Ecuatoriana $8,00 nacional 200 de 0,04 Ctu

l5 t713745725 NELSON
FERNANDO
QUILLI,JPANGUI
MOROCHO

Ecuatoriana $8,00 nacional 200 de 0,04 C/U

TOTAL $400,00 10.000 de 0,04 C/U
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SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO

TERRESTRE DE PUERTAA PUERTA

Señor: Licenciado
KLEDER GONZALO YÁNEZ AGUAS

Presente._

De mi consideración:

( L¿ /) '/ *l

Quito, 02

Haro $$anchenn

q{r"a

Me es grato participarle que la Junta General Extraordinaria de Socios a\ ta

Compañía "SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO TRANSGRECO CIA.
LTDA.". celebrada el 31 de mayo del 2014, tuvo el acieÍo de reelegir a usted como
GERENTE GENERAL de la misma por el lapso de DOS AÑOS. Entre sus

atribuciones consta que ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la
Compañía, según lo establece el Artículo Vigésimo del Estatuto Social.

La Compañía SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO TRANSGRECO
ClA. LTDA., se constituyo mediante la escritura Pública celebrada el lro de Marzo del
2000, otorgada ante el notaria Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, e inscrita en el
Registro Mercantil del mismo Cantón, con ei No. i609 del29 de Junio del 2000.

Sírvase expresar la aceptacién del cargo, fumando para constancia al pie de!
presente nombramiento.

De usted. Atentamente

SR. LUIS ASQUEZ
PRESIDET\ITE

c.c. t10944046-7

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERÁL de la compañía "SERYICIO DE
TRANSPORTE PESADO TRANSGRECO CIA. LTDA.", Quito, 02 de Junio del
2014.

I.CDO. AGUAS

--
r¡Atorz 

^t 
lrr^. ^-. ^l^- Alr^ T^¡l¡^ tr¡-íl¡r rrtr,l-r4n r¡ Ar¡ hr¡n ¡la Qolic Tolfc ' fl?? ¿9,l-;9,47 ln?2 Á4A-?ES / CEl,: 0999 542 553

c.c. i7{}714782-9



#i Registro Mercantil de Quito

OUTTC
EN LA ctuDAD eutro, eUEDA tNscRtro ELAcro/coNTRATo euE sE pnesenró EN EsrE REGtsrRo, cuYOD-ETAILE

sE M uEsrRA R corurruunctór,¡:

1. RAZON DE INSCRIPCION DE[-: I\|OMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAT

Z, DATOS DEL NOMBMMIENTO:

3. DATOS DE REPRESENTANTES:

4. DATOS ADICIOftIAI-ES:

REGtsrRo MERcANTtt pel ctrurón: eutre

RazóN o g 
r rrrscR¡ pcr ón¡ ñ¡ orvr eRArvl I e Í{ro

qDr, Edua

ruú¡ugno DE REPERToRIo:. 21435

FECHADEINSCRIPCIÓN:,.,,., t2l06l2Ot4
NÚMERO DE INSCRIPCION: 7820

REGISTRO:I:'::: ', ' : --- LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAT

AUTORIDAD NOMIIVADOM: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS

FECHA DE NOMBRAMÍENTO: 02/a6/2At4
FECHA ACEPTACION: 02l06/2014
NOMBRE DE I-A COMPAÑIA: SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO TRANSGRECO CIA.LTDA

DOMICILIO DE I.A COMPANIA: OUITO

ldentificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo

1707147429 YANEZ AGUAS KLEDER

GONZALO

GERENTE GENERAL 2 AÑOS

\

3'. c1

rÉ'=

t

P:-

CONST:RM#: 1609 DEL: 29/A6/20A0 NOT: VIGESIMO SEPTIMO DEL:oUA3/2000 P.A

CUALQUIER ENM ENDADI-JRA, AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA INVALIDA,

LOs CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NEEESARIOS..PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIéN: QUITQ A 1.2

Página 1 de 1
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ffiffi$&*eÉffi
SERWCIO DE TRANSPORTE PESADO
TERRESTRE DE PUERTA A PUERTA

. ACTA DE LA JUNTA GEI{ERAL EXTRAoRDIIVARIA DE soclos DE T,e compaÑÍ*
,,:, sER\ncro DE TRANSPORTE PESADO TRANSGRECO CIA.LTDA.

'En.la ciudad de Quito a los día díez y seis ( 16 ) de Enero d.el año d"os mil quince (

2015 ), siendo las once horas (11h00), en las oficinas de la Compañía " SERVICIO DE
TRANSPORTE PESADO TRANSGRECO CiA. LTDA", ubicadas en la calie Tadeo
Benítez OE1-410 y Juan de Selis, Sector de Carcelén Industrial, de esta ciudad de
Quito, Cantón del mismo nombre, Provincia de Pichíncha, se instala la Junta General
Extraordinaria de Socios, 1a misma que se encuentra presidida por el señor Marco
Javier Yánez Aguas, en calidad de Presidente; y en calidad rde Secretario, actúa el
señor Gerente General de la Compañía Lcdo. Kleder Gonzala Yánez Aguas, quien
constata que se encuentra presente el cien por ciento del capital socíal de la
Compañía. Una vez constatado el quérum, el señor Presidente solicita al señor
Secretario, proceda a dar lectura aI único punto del Orden del día objeto de la
convocatoria, el mismo que es:

de la señora RMiTA GADV

Acto seguido se concede la palabra a la tradente señora: LIDIA NORMITA GADVAY
MACAS, quien manifiesta que por razorres de índole personal no puede continuar en
la Compañía y pone en conocimiento de la Junta General que su deseo, es ceder sus
participaciones, las cuales equivalen a DOSCIENTAS, de CUATRO CENTAVOS DE
DOLAR CADA UNA, ind.icando que ha mantenido conversaciones con el señor
NELSON FERNANDO QUILLUPANGUI MOROCHO, quien se encuentra interesado en
adquirir las 200 participaciones referidas; En tal virtud se somete a consideración d,e
la Junta General dicha propuesta. Ningún socio de la CompañÍa TRANSGRECO CIA
LTDA. y asistente a la Junta tienen el interés de adquirir las referidas
participaciones, por 1o que se faculta y autonza a la señora LIDIA NORMITA GADVAY
MACAS que proceda libremente a ced,er sus parücipaciones al señor NELSON
FERNANDO QUILLUPANGUI MOROCHO.- Facultand,o al tradente y adquiriente a
realizat la diligencias iegales necesarias, observando 1o dispuesto en el Art. 113 de la
Ley de Compañías.

Agotada que ha sido la agenda, el secretario procede a elaborar el Acta de Junta
pertinente y terminada que fue esta, se da lectura a la misma a los presentes,
quienes la aprueban unánimemente, firmado para constancia con los dignatarios que
la dirigieron, Dado en la ciudad de Quito a los díez y seis { 16 } de Bne¡o d,el año dos
mil quince ( 2015 ), siendo las doce treinta minutos i 12h30 ), se levanta la Junta.

Siguen ias firmas de los socios asistentes.-

MATRIZ QUITO: Carcelen Alto, Tadeo Benítez OE1410 y Av. Juan de Selis Telfs.: 022 484-817 t A22 tg4-zilS / Cet.: 0999 542 SS3
SUCURSAL GUAYAQUIL; Pascuales Coop. Los Manguitos Mz, 191 Sola¡ 1. Telfs.: 042 160.160 lO4ZfiA-264

E-mall: transgrecoss@hotmail.com

1.-



SE CIO DE TRANSPORTE PESADO
DE PUERTAAPUERTA

¿-

ANIBAL \TZUETE PTLLAJO Sr. MA JA
C. C. No. 1709731515

Sr

c.c.N.1 17

Sr"
C. C. No.0502044381

C. C. No. 1714891155

',r' lt '

EFRAIN YANEZ AGT]ASSr.
C. c. No.J708267512

l¿ ,; /. -"/¿. Íz{; í,.'r'/j 
'/,'1¿l/,Jv ----- '--

STS. ZOILA LUCIA VELA PAREDES
C. C. No. 17066t1232

1'.{NEZ

á¿,4
,,.ff;Á,^{,,;\,oRGA
C. C. No. 1712496568

Sr. LUN
C. C. No. 1709400467

Sra. LXStrA NORh{ITA GADVAYMACAS
C. C. No.0601692328

ST.IIIARIO AI,CIDES YANEZ AGUAS
C. C. No. 1.706258204

Sr. WALIfR 
-CUTT,TBN¡,IO 

NOGALES CAMPAÑA
C. C. No. 77LA42rc49

GERh{ANICO VELA EERMEO

MATRTZ QUITO: Carcelen Alto, Tadeo Benítez 0E1410 y Av. Juan de Selis Telfs.: 022 484-817 I C22 484-255 / Cel.: 0999 542 553

SUCURSAL GUAYAQLJIL; Pascuales Coop, Los Manguitos Mz. 191 Solar 1. Telfs.: 042 f 60-160 1042169-264
E-mail : transgrecoss@hotmail.com
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CAJAMARCA RI]IZ Sr. KLEDER
C. C. No. 77174É7As

It"AF,#Fi: Üeitif¡c* qi.l-e la ilfe$aü{e es:fiel üopia de su odginal
Quiio, a ] 6 de E:*e¡'c del ?*i 5. !

Sr.

SECRXTARIO.GEREFITE GENERAL
c. c. No. r70ft47029
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NUMERO: DOS MrL TRESCIENTOS CINCO

-PODER

EN MADRfD, a cinco de noviembre de dos mil

trece

ANTE MI, MARIA PILAR DE PRADA SOLAESA,

de Madrid, conNotario del Ilustre Colegio

residencia en 1a Capital,

----COMPARECE
DON SEGITIIDO AÍ.IREDO SA]ICHEZ LLAIúUCA, mayor

de edad, casado, de nacional-idad española sj, bien

conserva l-a ecuatoriana de origen, de profesión

al-bañil, vecino de MADRID, con domicilio en la
cal1e FRAY JUNIPERq SERRA, numero 16, 3o, A. Con

D. N. I. número 5034 9329Y manifestando que es

titular de l-a cédula ecuatoriana numero 060163117-

9. ------
fNTERVfENE: En su propio nombre y derecho.

Le identifico por su documento de identidad

expresado y )uzgo, con Ia capacidad legal
necesari-a para este acto, y,

---DICE Y OTORGA

-1-
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¿9Que confiere poder a favor de DOñA

NORMITA GADVAY MACAS, mayor de edad,

nacional-idad ecuator j-ana, vecina de RIOBAMBA

(ECUADOR) , BARRIO SAN VfCENTE, km 3,5 vía baños,

con cédula número 060169232-0, para que 6ñ

representación de1 mandante pueda, aungue se de

concurrencia, conflicto de intereses e j-ncluso

autocontrataclón, ej ercitar las siguientes

facultades que habrán de ser objeto de

interpretacj-ón y aplicaci-ón conforme a los

requi-sitos sustantivos y formales propios de Ia
leQislación ecuatoriana :

-_F A C U L T A D E S:

a) Tramitar en l-as oficinas de l_a Secretaria

de Subtj-erras y reforma agraria zona tres I a

tramitar la adjudicacióh de dos predios ubicados

en el- Barr j-o San Vicente, de 1a parroqu j_a

Maldonado, Canton Riobamba, provincia de

CHIMBORAZO (ECUADOR), cuyas dimensiones son 0,0j3j
heitáreas y 0,0619 hectáreas.

b) Vender, donar o ceder a quien o quienes

tenga por conveniente, por el_ precior pdctos,

cl-aúsulas y condiciones gue tenga a bien

consignar, las acciones y derechos que le

-2-
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pertenecen

Transporte

(ECUADOR)

en la compañia GRECO (Empresa de

Pesado) con domicilio en QUITO

documentos públicos y privados sean

quedando en su caso, facuftada la

nombrada mandataria para percibj-r e1 precio o

precios, aI contado o a plazos, o confesar su

anterior recibo y, para dejar obligado a.l- mandante

por los contratos que realice

c) Y a los indicados fines otorgar y firmar

cuantos

precisos

Hago las reservas y advertencias legales

Informo al compareciente que sus datos

personales van a. ser incorporados a1 Fichero de

Protocolo y documentación notarial, y al Fichero

de Administración y Organización de Ia Notaría,

asi como del- hecho de que tal-es datos pueden ser

cedídos a aquellas Administraciones Públicas que

de conformldad con una norma con rango de Ley,

tengan derecho a ellos.

Asi l-o dice y otorga, €I señor compareciente,

a quien le ha sido 1eída l-a presente escritura,

-3-



por su el-ección. Tras la lectura hace cons

haber quedado debidamente informado de1 cont

de1 instrumento y presta a éste su

consentimiento y firma conmigo.

Y deI contenido del presente instrumento

púb1ico extendido en dos fol-ios de papel timbrado

de uso exclusivo para documentos notariales,

números el presente firmado y eI anterior en orden

correlativo inverso, yo, Notario, DOY FE.
Sigu

Maria Pi
sel-lado.

e Ia firma del compareciente.- Signado:
lar de Prada Solaesa -Rubricados y

LEYAPLICACION ARANCEL DISPO. ADICIONAL 3'
8/89

BASES DE CALCULO: Sin Cuantía
ARANCEL APLICABLE: I, 4, NA 8

DERECHOS ARANCELARTOS - 36,66 EUROS
ES COPIA, cuya expedición queda anotada en la

matriz. La expido a instanci-as del poderdante en
dos folios de papel excfusivo para documentos
notariales, números eI presente y el- anterior en
orden correlativo inverso. En Madrld. EI mismo día
de su otorgamiento. DOY FE

,ffi
q
iÑi

ido

libre
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ESTE'FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO NOTARIAL A

m COPIN AUTORIZADA DEL INSTRUMENTO PÚALICO AUTORIZADO POR

Dña. María del Pilar de Prada Solaesa, Notario de Madrid

El día 05t1112013 con el número 2305 de su protocolo.

APOSTILLE
( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 )

1. Pais: España
Country/Pays

El Presente documento Público
This public document / Le présent acte public

2, ha sido firmado por Dña' Marla del Pilar de Prada Solaesa
has been signed bY

a été signé par

3. quien actua en calidad de NOTARIO
acting in the capacitY of
agissant en qualité de

4. y está revestido delsello/timbre de su Notaría
bears the seal / stamP of
est revétu du sceau / timbre de

CERTIFICADO
Certified / Attesté

5. en Madrid 6. eldía 7 de Noviembre de 2013

7. por el Decano del Golegio Notarial de Madrid
by I par

s,bajoelnúmero 93813
No / sous no

g.Sello/timbre:
Seal / stamp:

ffi'v" - *irl..\
.\. I i\, lu - .-_ \'.n .--.,-; .: \

Don Luis Felipe Rívas Recío
trrma delegada dei Decano

si"[63621SS
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Dr. Pedro Castro Falconí
NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEI, CANTÓN

de la matri z de l_a es critura p

constitución referida en 1a cl_áusul-a

al- señor Registrador Mercantil para que

margen de la inscripción corresponQ;fenlé.

SEPTIMA.. GASTOS. - Todos los gas/os que

púb1ica serán de cuenta y cargo del CESIONARIO.

ocTAvA. - ACEPTACION.- CEDENTE Y CESIONARIO

aceptan Ia presente escritura en todas y cada una

de sus partes por ser hecha en beneficio de sus

respectivos intereses, decl-arando que nada tienen
que reclamarse entre si. NOVENA. - DOMICILIO. -

Para todos l-os efectos derivados del otorgamiento

del presente contrato, las partes fijan su

domicilio en esta ciudad de euito, sometíéndose a

los jueces competentes de 1a misma y al_ trámite
verbal sumario.- Usted, señor Notario, sírvase
agregar l-as demás cláusul_as de estil-o para la
validez de1 presente contrato. ,,. (Firmado) por el-

Doctor Edison Gonzalo Ve1ásquez Jiménez, portador

de 1a matricula profesional número diecisiete
guion dos miI tres guion doscientos cincuenta y

cinco del- Foro de Abogados del Consejo de la
Judicatura.- HASTA AQuÍ EL coNTENrDo DE LA

MINUTA, Ia misma que queda elevada a escritura
pública con todo su valor lega1, junto con los
d.ocumentos habilitantes y anexos incorporados ari-,
ella. r Para el- otdrgamiento de .l-a presente
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Dr. Pedro Castro Falconí

, NOTARTO SEXAGÉSWrO QUINTO DEt CANTÓN QUITO

escritura públicar s€ observaron todos y cada uno

'd.g Ios preceptos legales que el caso requiere y

leída que les fue a los com,parecientes

integramente por mí e1 Notario en allta y cl-ara

vaz, aquellos se afírman y ratifican en la

tot.alidad deI contenido de 1a presente escritura,

para constancia de l-o cual firman jUnto conmigo

en unidad de acto, quedando incorporada esta

escritura aI protocolo de esta notaria de todo l-o

cual doy fe. -

IIDTA NORMITA GADVAY II.ACAS

c.c.übo,/t1r?'z-o

NELSON

c. c.

FERNANDO QUI LLUPAT'IGUI MOROCHO

.,/l lr lLl t+z - s

Pedro FaIconí

NOTA...



COPIA CERTIFICADA' de Ia

PARTICIPACIONES otorgada

GADVAY l,fACAS y eI señor

a favor del- señor NELSON

se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA

escritura pública de CESIóN DE

por Ia señora LIDIA NORMITA

SEGUIIDO AT.EREDO SE¡IC¡¡SZ LI.AMUCA

FERNATiTDO QUILLUPA}IGUI MOROCHO ;

firmada y sellada en Quito, a veinte y dos (22/ de Abril

de dos mil quince (2015).-

Falconí

b
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Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 'SERVICIO DE TMNSPORTE

PESADO TRANSGRECO CIA. LTDA.", á favor de KLEDER GONZATO

YANEZ AGUAS, con fecha primero de marzo del dos mil, ante el Dr'

Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito'

actualmente se encuentra a mi cargo Ab. Carmen Cárdenas Coronado'

Notaria vigésima séptima del cantón Quito., la escritura CESION DE

pARTICIPACIONES DE LA COMPeÑÍn DENOMINADA SERVICIO DE

TRANSPORTE PESADO TRANSGRECO CIA. LTDA', otorgada por

LIDIA NORMITA GADVAY MACAS Y SEGUNDO ALFREDO SANCHEZ

ILAUCA, a favor de NELSON FERNANDO QUITTUPANGUI MOROCHO,

de fecha veinte y dos de abril del dos mil quince, ante el Dr' Pedro

castro Falconi, Notario Sexagésimo Quinto del cantón Quito. En Quito

13 de mayo del dos mil quince.
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IMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO
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REGrsrRo MERcANTTT o¡l ceruróru eurro
Rnzón oe r¡¡scnrpcrótr¡

L. nnzón DE rNscRrpcróru o¡r: cgsróru DE pARTrcrpAcroNEs or covrpRñíR DE RESpoNSABTLTDAD

LIMITADA

2. DATOS DELACTO O CONTRATO:

DATOS ADICIONALES:

LA CEDENTE TRANSFIERE 2OO PARTICIPACIONES DE O,O4 CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA AL

CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N' 1609 DEL REGISTRO MERCANTIL

DE 29 DE JULIO DE 2OOO, TOMO 131.-

CUALQUIER ENMEN DADURA, NOMO AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL pRocESo DE rNScRrpcróru, see ú¡¡ LA NoRMATtvA vtGENTE.

FEcHA oe ennrsróru: eullo, n ro oía(s) DEL MEs DE JULro DE 2o1s

olnOu9roe"r*

Jr.¡J,^4k},ETHcoNTRERAstoPEz(DEtEGADA-nÉsoluclóNoo3.RMq-'d&-,".1
Rse rsrünooR MERcANTTI o¡t cRnróN eutro ;=€€€:

s
o
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9no'nu*r"n 
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Página 1 de 1

CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPANiA DE

RESPONSABI LI DAD LIM ITADA

DAE=$-,ff.o¡.Áffi $/l;ji:l NOTARIA SEXAGESIMA QUINTA /QUITO 122/04/2015ffiffi*t ¡w
SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO TRANSGRECO CIA.

LTDA.

FÉwil.Grm in" F"{I*N\i#ffiI QUITO

otR¡ccróru DEL REGrsrRo: AV. 6 DE DTcTEMBRE NsG-78 y GASpAR DE vTLLARoEL


